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Panamá, '16 
de enero de 2026

Nota C-006-26

Honorable Diputada:

Ref.: Del Contrato Ley No.406 de 2023, que aprobó el Contrato de Concesión Minera entre
el Estado y Minera Panamá, S.A., que fue declarado inconstitucional por la Corte
Suprema de Justicia, mediante Sentencia de 27 de noviembre de 2023.

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado, a fin de dar respuesta a su Nota
2026_014_AN_DHD-ABS, fechada 7 de enero de 2026,, a través de la cual eleva formal consulta,
que guarda relación con el Contrato Ley No.406 de 2023, que aprobó el Contrato de Concesión
Minera entre el Estado y Minera Panamá, S.A., que fuera declarado inconstitucional por la Corte
Suprema de Justicia, mediante Sentencia de 27 de noviembre de 2023; materia prolijamente
abordada en la consulta C-0'15-24¡.

Se inicia el análisis pertinente con la revisión del artículo 18 de la Constitución Política de

Panamá, que en armonía con el artículo 34 de la Ley No.38 de 2000, del Procedimiento
Administrativo General, ampara el principio de estricla legalidad, conforme el cual todas las

actuaciones administrativas deben estar sometidas a las leyes, determinando asi un límite a los
poderes del Estado, que deben ejercerse con apego a la ley vigente y la jurisprudencia. En otras

palabras, el servidor oúblico sólo puede hacer lo que la lev le permita.

Este principio de derecho público ha sido exaltado en abundantes decisiones judiciales
(lurisprudencia) de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte
Suprema de Justicia de Panamá, entre ellas la Sentencia de 22 de febrero de 2019, al indicar que

"...se puede concluir que la finalidad del principio de estricta legalidad, es garantizar que la
octuación de las autoridades públicas se sujele a un conjunlo de reglas y normas previamente
estublecidas, de forma lal que se evile toda arbitrariedad o abuso de poder que puede afeclar a
los administrados" .

Honorable Diputada
ALEXANDRA BRENES
Circuito 8-2 de ta
Asamblea Nacional
Ciudad

Se desprende

I Consulta C-015-24 de 23 de enero de 2W4. hftps/lvocc.procuraduria-admon.gob.palcontenlc-015-24
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Se desprende de ello, que los actos administrativos emitidos por los servidores públicos. en el
ejercicio de sus funciones, deben limitarse a lo permitido por la ley y que, en estricto curnplimiento
del mandato constitucional, tal comportamiento revestirá y asegurará que el acto emitido se
presuma igualmenle legal.

Considerada la premisa ut supro. corresponde acudir al artículo 257 del Texto Politico patrio. que
enumera taxativamente los bienes pertenecientes al Estado. Así, de lo plasmado en los numerales
5 y 6 de dicho artículo, se puede inlerir que los minerales pertenecen a la Nación y quc no son
susceptibles de apropiación privada, salvo que medie concesión o contrato de usufiuclo:. expetlido
conlbrme al ordenamiento iurídico nacional.

En tal sentido se ha pronunciado el Pleno de la Corte Suprema de Justicia -triá uru responsable
de sulvaguardut' la integridad de la Constitución Política-. vía Sentencia de l8 de julio de 2011.
al exteriorizar que "/¿s minas son bienes que pertenecen al Estado quien, en su ctmdicitín de
propietario. puede explotarlas en forma directa u otorgarlas en concesión a particulares,
mediante el pago de los derechos que establece la Ley" . (Lo resaltado es del Despacho)

: Cfr. añiculo 2 del Código de Recursos Minerales.
' Consulta C-01 5-14. Op. Cir.
1Cfi. numeral 5 del artículo 257 de la Constitución política de panamá

Por tanto, se trata de una actividad tutelada constitucionalmente, y organizada por códigos. leyes
y otros instrumentos jurídicos (principio de reserva de ley). En la actualidad. "las formas de
explotaciótt a que se reJiere el arlículo 257 de la Carta Fundamenlal. en virtud dcl principio de
reserva legal, esldn regulodas en el Cédigo de Recursos Minerales, d saber. Deu.cto LeyNo.23
de 22 de agosto de 1963, como norma general, y en la Ley No.l09 de 8 de ocfubre de 1973. "Por
lu cual se reglamenla la exploración y explotación de minerales no metálicos ulilizudos como
mateüales de consfrucción, cerámicos, refectorios y metalúrgicos", como normq espec.ial"t (Lo
resaltado es del Despacho). Es decir, Io que atañe a minerales metálicos está regulado en el Código
de Recursos Minerales, y lo relacionado a los mine¡ales no metálicos en la Ley No.l09 de 1973.

Sin embargo. pese a lo afirmado en el pitrafo precedente, resulta oportuno aclarar que el principio
de reserva legal no debe entenderse en lbrma restrictiva. puesto que, por sí mismo (pcr sc), implica
la facultad legislativa de desarrollar nuevas iórmulas contractuales para la explotación minera (es
decir, conlrutos p(tra su explofctciónl). En consecuencia, mediante leyes formales, se podrán
adoptar nuevas modalidades o marcos jurídicos, cónsonos con el ordenamiento positivo patrio.

Es importante destacar que el Decreto Ley No.23 de 1963 (Código de Recursos l,linerales). en su
artículo 6. especilica que "/as operaciones mineras podrán llevarse a cabo única ¡
exclusivamente de conformidad con una concesión mineru y de acuerdo con las disposiciones
de este Código"; por lo que debe acudirse a éste en primera inslancia.

Los permisos y concesiones para las operaciones mineras, contemplados en el Decreto Ley No.23

Lle 1963...
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de 1963, son los siguientes:

l.- Permiso de reconocimiento superficial (artículo 1l);
2.- Concesión de exploración (artículos 8 y 12). Ia cual confiere la f'acultad de "obtener

en-forma exclusiva una concesión que ampare los operaciones de extracción"..
3. Concesión de extracción (articulos 8 y 13), la cual confiere la facultad exclusiva de

llevar a cabo el beneficio de los minerales y de transportar los minerales extraídos:
4. Concesión de transporte (artículos 8 y l4): y.
5. Concesión de beneficio (artículos 8 y 15).

Respeclo de los contratos de concesión vinculados a la presente consulta. el primero es el Contrato
Ley No.9 de 1997, celebrado con la sociedad Minera Petaquilla, S.A., para,,explorar. cxtruer,
explolar, beneficiar. procesar, refinar, transportar, ttender y comercializar lodos los minerules,
bases o ¡treciosos, ubicqdos en el área de lo concesión", y la Resolución No.l28 de 30 de
diciembre de 2016 (primera prórroga) del Ministerio de Comercio e Industrias.

Fue demandado ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, y dio lugar a [a Sentencia de 21 de
diciembre de 201 7. que declaró inconstitucional a la Ley No.9 de 25 de febrero de 1997. indicando
que"si bien al momento en que se suscribió el contrato, la Ley 56 tle 1995 que regulaba ent¡¡nc.es
la contratación pública, autorizabo la excepción tle licitación ptiblica, lo cierto es que dicha ley
esfablecia que sólo podría controlarse direclamente en los cssos señalqdos en el artículo 5B t¡ue
incluye los controtos autorizados por ley especial. Por lo demás, se considera que el contrdfo
aprobado mediante la Ley 9 de 1997 desconoció principios básicos de la contratación pública.
puesÍo que no asegura el mayor beneficio para el Estado, ademtis de ser ajeno al bieneslar sociul
)) el interés público" . Este fallo quedó eiecutoriado el dí de octubre de 201 8.

El segundo contrato, es aquel aprobado por la Ley No.,t06 de 20 de octubre de 2023. suscrito con
la sociedad Minera Panamá, s.A., para "explorar. exlruer. explorar.. beneficior, procesur. refintu..
trqnsporlo, vender y comercializar el mineral metálico cobre y, en con¡unto con la eqtlorLrcirtrt ¡'
explotución del cobre, sus minerales asociados".

De igual forma fue atacado ante el Pleno de la C
con la Sentencia de 27 de noviembre de 2023.

orte Suprema de Justicia. conclul.endo el pr.oc
en la cual se declaró su inconstitucionalidad

eso

.al
señalar
Estudo

que ".../a Ley 106/202j, de 20 de ocfubre. que adopta el Contrato-Lq, celebrudo entre el
y la empreso Minera Panamá, s.A., en su totqlidad, deiene en INC)NSTITLI|toNAL.

pueslo que se incumplieron las normativas jurídic,as que esfablecían y esrablecen los
procedimienlos patu su yolidez, conlratíniendo el or¿lenumiento const¡tucionql figenlc Lo
anlerior. cleber ser interprelodo en el tenor de que la persono que tenga derecho a la e.rplorociótt
se le pertnila sol iL i I 0', oporlunamenle, la exploloción, lo cual no quiere decir que cs uu tlcrecho
utlquirido, aLttomúf ico, direclo, inmedi .tf o, expedito y ademüs excluyenfe del cumplimiento de los
po rámetros I ego I es. p roced imentoles ), cottsfif ucionules correspondientes,,. La Ler No.-106 de
2023 estuvo en vi or del 20 de octubre de 2023 al 30 de noviembre de 2023.

Dudos los
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Dados los Fallos del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, declarando la Inconstitucionali<lad de
las Leyes No.9 de 1997 y No.406 de 2023, esta Procuraduría estima que Ia explotación minera
referida. dentro de las áreas de concesión involucradas. t1o L'uenÍo con untpu t¡ iuríiit t¡
al no poseer concesión o conlrato de exolotación. no se cunwle con lo ordenado en el 257 de lu
Constitución Política ye I artículo 6 del ('ódis,o de Recursos Minerale.t

Ello no debe dar lugar a confundir las actividades mineras de explotación y otras -cu¡'o funtlume nro
es el artícuk¡ 257 de la Constitucíón Política y el Código de Recursos Minerales-, con aquellas
concemientes al medio Nnbiente -basadas en los arfículos I t9 y 120 de la Constitución Política
S'lu Ley Cenerol de Ambiente-.

Entre los instrumentos de gestión ambiental comprendidos por la Ley General de An.rbier.rte. se
encuentra la audito a ambiental , definida por el numeral 6 del artículo 2 ibidem como
"Metodología sistemdtica de evaluoción de unu actit,idod, obra o proyecto, pora delerminar sus
impoclos en el ambiente, comparar el grado de cumplimienlo de las normas ambientales ¡,
crilerios de oplicación de la legisloción ambiental. Puede ser obligatoria o toltott¿n.iu. segrin lo
establezca la ley y su reglamentación". (Lo resaltado es del Despacho)

El objetivo de las auditorias ambientales consiste en delerm inar el nivel de cumo limiento de los
comDronllsos ambientales adquirido

robación),
s en el estudio de impacto ambiental (plan de manejo

ambiental. resolución de ap así como de la normativa y req uerimientos ambientalcs en
general, hasta el cierre del proyecto, obra o actividad.

Por consiguiente. las auditorías ambientales distan de tener el poder normativo para habilirar un
contrato declarado inconstitucional por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. culas decisio¡es
son finales, definitivas y obligatoriass, o para sustituir el cumplimiento de los pioce<li¡ricntos
legales establecidos para la expedición de una concesión minera, más aún con li vigencia de la
Lev No.407 de 3 de noviembre de 2023, "Que prohíbe el otorgomiento de concesiones ¡turu lu
exploración, extracción, transporte y benelicio de la explotación cle kt minería metrilica en totlo
el territorio nacionol" .

Antes de finalizar, se aprovecha la ocasión, para recordarle con el debido respeto al despacho de
la Honorable Diputada, el contenido de la circular No.pA/DS/scAJ-001-2i de 2l de enero de
20256, que guarda relación con el cumplimiento del criterio juídico que debe acompañar loda

5 Cfr. anículo 20ó de la Constitución polÍtica.
6 https;//www.procuraduria-admon.gob.pa./wp-content/uploads/2025/01/Circular_No. 

I .pdf

El artículo 1 del rexto Único de la Ley No.4l de 1998, General de Ambiente. "estublece los
principios y normos básicas para la protección, conservación y recuperación del tuubicn¡e,
promoviendo el uso soslenible de los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambientul y
la inte6¡ra a los objetivos sociales y económicos, o efecto de lograr el desarrollo hutntmo soslenihle
en el país" .
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consuha elevada a [a Procuraduría de Ia Administración, al tenor de lo establecido en el nurneral
1, del articulo 6 de la Ley No.38 de 2000, y la cual en su momento fuera remitida a la Institución
que dignamente integra.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterríndole que la opinión aquí vertida. no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición
vinculante. en cuanto a lo consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.
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